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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 25-290-31-03-002-2016-00243-00 
 
 
Ingresa al Despacho el presente asunto, con informe que da cuenta del 
traslado en silencio de la actualización de la liquidación del crédito presentado 
por la parte ejecutante, la cual, una vez revisada, se advierte que se ajusta a 
derecho, por lo cual, el Despacho le Imparte Aprobación.  
 
Notifíquese la presente decisión en la forma prevista en el Art.  8 de Ley 2213 
de 2022. 
 
  

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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